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TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE BIOSEGURIDAD DE LOS ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS

CIBIOGEM

12 DE DICIEMBRE DE 2012
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciséis horas con treinta y cinco minutos del día doce de diciembre de dos mil doce, con objeto de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria de 2012 de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), se reunieron en la Sala “Mario Molina” de las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ubicada en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines 4209 Planta Baja, Colonia Jardines en la Montaña, el Maestro JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y Presidente de la CIBIOGEM; la Doctora MERCEDES JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud; el Licenciado ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); el Doctor FRANCISCO LEOPOLDO DE ROSENZWEIG MENDIALDUA, Subsecretario de Comercio Exterior, en representación del titular de la Secretaría de Economía (SE); el Doctor RODOLFO ALFREDO TUIRÁN GUTIÉRREZ, Subsecretario de Educación Media Superior, en representación del Secretario de Educación Pública (SEP); Ingeniero CUAUHTEMOC OCHOA FERNANDEZ Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental; el Doctor JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA, Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), y Vicepresidente de la CIBIOGEM; y el Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM.  Como asesores de los Titulares y representantes de las instancias que participan, estuvieron presentes en la sesión: el Maestro en Ciencias MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) de la Secretaría de Salud; el Doctor JOSÉ ARNULFO DEL TORO MORALES, Director General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la SAGARPA; el Licenciado LUIS ALBERTO LÓPEZ CARBAJAL, Director General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables de la SEMARNAT ; la Maestra ROCÍO DEL CARMEN ALATORRE EDEN-WYNTER, Comisionada de Evidencia y Manejo de Riesgos, de la COFEPRIS (Secretaría de Salud); el Licenciado OLIVER ULISES FLORES PARRA BRAVO, Director General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía (SE); la Licenciada PATRICIA TOVAR MILLÁN, Subdirectora de Recursos Genéticos de la SEMARNAT; la Licenciada MARTHA ELVA GERMÁN SÁNCHEZ, Directora de Vinculación Sectorial y Análisis Económico de la SE; la Doctora SOL ORTÍZ GARCÍA, y la Maestra en Biotecnología ELVIRA ESPINOSA GUTIÉRREZ, ambas Directoras de Área de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM. 
El Maestro JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Presidente de la CIBIOGEM, agradeció la asistencia de los presentes, particularmente la presencia de la Secretaria de Salud y del Secretario de la SAGARPA, así como de los subsecretarios presentes; y manifestó que era un día muy importante en el que se debían tomar decisiones trascendentes para el país, particularmente por los temas que se van a tratar en la  sesión y, en virtud de existir el quórum legal para sesionar, declaró legalmente instalada la Tercera Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de dos mil doce, por lo que el Pleno asumió el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/03/2012-01. Se declara legítimamente instalada la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados de 2012. Aprobado

1. Lectura y aprobación del Orden del Día.

El Presidente de la CIBIOGEM, Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD,  cedió el uso de la voz al Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM,  quien agradeció al Presidente su anuencia y procedió a someter a la consideración del Pleno el Orden del Día propuesto, mismo que fue remitido con la convocatoria de la sesión, señalando lo siguiente: 

1. Lectura y aprobación del Orden del Día  
2. La CIBIOGEM.- Introducción: Organización y Funciones  

3. Propuesta de un mecanismo para generar la información técnico-científica que permita el establecimiento de una Política Pública del uso de maíz genéticamente modificado en México 
4. Propuesta de Calendario para las Sesiones de la CIBIOGEM  para el año 2013 

5. Asuntos Generales 
Una vez presentado el Orden del Día, los miembros de la Comisión manifestaron su anuencia con el mismo, tomando el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/03/2012-02 El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados aprueba el Orden del Día de su Tercera Sesión Ordinaria de 2012.  Aprobado

2.- La CIBIOGEM.- Introducción: Organización y Funciones 
En uso de la palabra el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, señaló que la CIBIOGEM o Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados, surgió por Decreto Presidencial en 1999, después de que en 1998 el entonces Presidente Ernesto Zedillo, formó una comisión encabezada por el Dr. Sarukhán y donde participaron aproximadamente 15 personas para dar una opinión sobre cómo abordar el tema de los Organismos Genéticamente Modificados, y una de las conclusiones fue la necesidad de tener voz unificada como Gobierno Federal en el tema y la importancia de contar con un órgano que coordinara a las diferentes autoridades involucradas. La Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados, cumple con este propósito y  se estableció por decreto del 5 de noviembre de 1999; y después la Ley de Bioseguridad, publicada en 2005, retomó el concepto de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad. Está conformada por los titulares de seis Secretarías de Estado: Economía, SEP, Hacienda, Salud, SAGARPA y SEMARNAT, y estos tres últimos son quienes la presiden, de manera rotatoria en períodos de dos años,  teniendo como Vicepresidencia siempre al Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, administrativamente está considerada como Dirección Adjunta del CONACYT. La Comisión tiene como objeto formular y coordinar las políticas de la Administración Pública Federal Relativas a la Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados. Para tal efecto señaló que los fundamentos legales se encuentran en el documento ubicado en sus carpetas. Detalló que el Pleno de la CIBIOGEM se reúne en sesiones ordinarias generalmente cuatro veces al año,   y que n función de la naturaleza urgente del asunto a tratar, también se pueden llevar a cabo, sesiones extraordinarias convocadas por el Presidente, a través del Secretario Ejecutivo. Para las sesiones ordinarias convoca el Secretario Ejecutivo, previo acuerdo con el Presidente de la CIBIOGEM. Las sesiones se instalan formalmente cuando se cuenta con el quórum reglamentario que es de cuatro de sus miembros, a nivel de Secretario, Subsecretario o su equivalente. Conforme a las Reglas de Operación, los asuntos a tratar incluyen lista de asistencia, declaración de quórum legal, consideración y aprobación del Orden del Día, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior –misma que ya fue firmada por los titulares de la administración anterior–; deliberación de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y Asuntos Generales. Esta es la forma en que normalmente se procede. De los acuerdos que se toman, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM es la encargada de dar seguimiento al cumplimiento, así como de ser el enlace con el Comité Técnico que está formado por los Directores Generales de área, que específicamente llevan el tema al interior de cada una de las Secretarías; es con el Comité Técnico con el que se trabaja muy estrechamente. Asimismo, se cuenta con el Consejo Consultivo Científico formado por 13 investigadores y un Consejo Consultivo Mixto con 15 integrantes: cinco miembros de la sociedad civil u organizaciones no gubernamentales; cinco que representan a los desarrolladores de la tecnología y cinco que representan a los usuarios, a los grupos de campesinos o los grupos de productores.
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD indicó al Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, que comentara la forma en que se han estado reuniendo estos comités, por lo que el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, comentó que el Comité Técnico se reúne previamente a las sesiones del Pleno de la CIBIOGEM, dado que es en el Comité donde se dan a conocer y de ser el caso se revisan y trabajan  los temas que se van a tratar. Una vez que el Comité Técnico conoce de los avances y las nuevas propuestas que se pueden presentar, sus integrantes informan a sus respectivos Secretarios para que conozcan el programa de la reunión de la CIBIOGEM. También se cuenta con el Consejo Consultivo Científico, que se reúne previamente a la sesión de la CIBIOGEM, a fin de que opinen sobre algún tema técnico-científico que consideren conveniente presentar en el Pleno de la CIBIOGEM, derivado de que, conforme a la Ley de Bioseguridad, el Consejo Consultivo Científico es un órgano de consulta obligatoria de la CIBIOGEM para los temas técnicos y científicos; el procedimiento es similar en el caso del Consejo Consultivo Mixto, sobre temas sociales, productivos, económicos y políticas en materia de bioseguridad, aclara finalmente que las opiniones de los consejos no tienen carácter de vinculantes.
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, comentó que en general el Comité y los Consejos se reúnen antes de las reuniones del Pleno de la CIBIOGEM, el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES agregó que se tiene programada la primera sesión de la CIBIOGEM del siguiente año en febrero y, a finales de enero se citará a los Consejos y Comité Técnico 15 días antes de la reunión de los Secretarios para dar la revisión de todos los documentos; para que en la Sesión del Pleno solo se traten los temas más relevantes para en los que se requiera su aprobación, y los temas técnicos los damos por enterados bajo la opinión del Comité Técnico, que ya los revisó. El Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM apoyado por los miembros de la Secretaría Ejecutiva  es el responsable de dar seguimiento y ver que se cumplan los acuerdos de la CIBIOGEM. La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM es representante legal de la CIBIOGEM de acuerdo a la Ley de Bioseguridad, y es el vocero oficial ante los medios de comunicación sobre temas de bioseguridad por acuerdo de la propia CIBIOGEM; en este tema, cuando surge un asunto relacionado con OGMs, se elabora un pequeño boletín y se pasa a las áreas de comunicación social de cada una de las Secretarías que forman la CIBIOGEM para que cada quien pueda transmitir un mensaje que sea congruente. Asimismo, se presentó el organigrama de la Secretaría Ejecutiva explicando sus funciones. 
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, agradeció al Dr. ÁLVAREZ MORALES su explicación y comentó que espera que en las reuniones subsecuentes se haga la presentación de estados financieros y toda la información administrativa con detalle.
El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES señaló que se incluyó en la carpeta una hoja con el estado que guardan las cuentas del fideicomiso al 30 de noviembre de 2012, y en Asuntos Generales únicamente se va a explicar someramente la situación que actualmente guarda, en el entendido que en la siguiente sesión, cuando se aborde lo relativo al aspecto administrativo, se dará una explicación más amplia y se expondrán los proyectos en los que se está invirtiendo el recurso del Fondo CIBIOGEM.
3.- Propuesta de un mecanismo para generar la información técnico-científica que permita el establecimiento de una Política Pública del uso de maíz genéticamente modificado en México. 

El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, comentó que esta reunión surgió después de una plática con la Secretaria de Salud y con el titular de la SAGARPA, sobre la relevancia de que en estos momentos nuestro país pueda definir una política pública en materia de maíz transgénico. Han habido una serie de presiones de carácter político, económico y ambiental, y México no tiene una política pública en materia de maíz transgénico y por las características de nuestro país, por ser el centro de origen de las variedades de maíz más importantes del planeta, es fundamental que se pueda tener una política pública en la materia; por lo que tiene relevancia que la CIBIOGEM pudiera someter a la consideración del señor Presidente de la República el establecimiento de este tipo de políticas. Señaló que se han escuchado comentarios desde el punto de vista de la productividad, desde el punto de vista de la soberanía alimentaria, desde el punto de vista de salud; por lo que una decisión de esta naturaleza, de esta envergadura, no puede ser una decisión ni personal, ni política, tiene que ser una decisión muy seria, con bases científicas muy profundas, donde se tomen en cuenta todos los aspectos socioeconómicos, inclusive, políticos pero sustentado en bases científicas, de qué es lo que deberíamos de hacer como política pública en este país en relación al maíz transgénico. Indicó que ese sería un comentario de carácter general y antes llegar a las propuestas concretas, preguntó a la Secretaria de Salud, al Secretario de SAGARPA, a los subsecretarios, si quisieran agregar algún comentario adicional sobre estas consideraciones generales.

La Dra. MERCEDES JUAN LÓPEZ, en uso de la voz señaló que agradecía al Secretario JUAN JOSÉ GUERRA el que haya convocado a esta reunión para atender el tema que se plantea, para definir una política pública como Gobierno Federal para el uso del maíz genéticamente modificado, aclarando que el “uso” ya se lleva a cabo y que no debe tomarse el tema como si apenas se iniciara  su uso en el país, sin considerar que en la Secretaría de Salud, ya se tienen varios años, a través de la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, autorizando la importación de algunos tipos de maíz modificado, de acuerdo a la evaluación que se hace, por ello, en este momento, el planteamiento es respecto y específicamente del uso en la siembra, destacando que para ello cuentan con la Secretaría de Salud, en lo que pueda  aportar y, en lo que esté en el ámbito de su competencia tanto de esta Secretaría, como parte de la CIBIOGEM para concluir, se manifestó totalmente de acuerdo y con el mayor entusiasmo de colaborar con esta Comisión. 
El Lic. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, manifestó su deseo de que algunos de los integrantes, que han vivido experiencias, emitieran su opinión sobre el tema.

El Dr. JOSÉ ARNULFO DEL TORO MORALES, hizo uso de la voz y manifestó que coincide con la idea de fortalecer la parte científica de todo este tema. Argumentó que por muchos años  se paró la investigación en el país y que para el Gobierno la toma de decisiones que debe ser con base en información científica ha sido difícil ante esta carencia. Particularmente la SAGARPA, tiene un Comité Técnico Científico que está reforzándose y ya se cuenta con una propuesta para 2013 a fin de reforzarlo más, tener más recursos para investigación y, que esa parte sirva de herramienta para ir, a su vez. Reforzando las decisiones, que ya se han tomado y ha habido presiones debido a la complejidad del tema. Informa que actualmente, se tienen seis solicitudes de permisos de liberación comercial para maíz que no se han dictaminado, continúan en revisión y eran para el ciclo otoño-invierno. Entonces, son decisiones importantes que también tienen un ciclo agrícola, un ciclo de vida, que urge la decisión, cualquiera que ésta sea. Y ahí la importancia de contar con la política pública, debido a que existen muchas acciones que están pendientes y que el Gobierno Federal tiene la responsabilidad de atender conforme a lo que pasa en el país y considerando a todos los sectores, de la manera más imparcial y ecuánime posible para atender los “pros” y “contras”, los sectores, la parte económica, la parte de salud humana, que es muy importante, y los usos efectivamente que se le están dando al maíz, que desde hace muchos años se consume.
El Lic. LUIS ALBERTO LÓPEZ CARBAJAL, solicitó el uso de la voz y señaló que desde el año 2005, la SAGARPA, la SEMARNAT y desde luego la CIBIOGEM han venido financiado el estudio: “Recopilación, Generación, Actualización y Análisis de Información acerca de la Diversidad Genética de Maíces y sus Parientes Silvestres en México”; que en términos resumidos se ha denominado “Proyecto Global de Maíz”. Es un instrumento de investigación muy sólido que ha venido construyendo la CONABIO y que, se considera cuenta con información muy valiosa, que hoy en día podría ayudar mucho a definir una línea de política pública nacional. Añade que lo medular sería conformar un grupo de trabajo de expertos del más alto nivel, que ayuden, a partir de esa información técnica científica que ya existe, a construir esa línea de política pública que quizá se pueda insertar en el Plan Nacional de Desarrollo, próximo a publicarse.

El Dr. JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA, solicitó la palabra y manifestó que le parecía muy acertada la posibilidad de que se pudiera avanzar en el corto plazo, para definir algo que está ausente en este momento: una política pública en relación al uso extensivo de de maíz genéticamente modificado. Agregó que se tiene una capacidad científica en el país, en este tema que ha ido creciendo en los últimos años, sobre todo, en ciertas instituciones de educación superior y centros de investigación; pero reconoció que no se ha asociado esa capacidad científica en el tema específico del maíz a una línea rectora que permita orientar el desarrollo de proyectos puntuales, proyectos que tengan una aplicación directa. Destacó que se ha  trabajado, sobre todo, en la Universidad Nacional Autónoma de México, en el Instituto Politécnico Nacional, en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados, el CINVESTAV Irapuato, en el INIFAP, pero que aún no se tiene una congruencia en términos de la orientación fundamental de los proyectos con organismos genéticamente modificados y particularmente maíz. Señaló que derivado de esto, el año pasado el CONACYT tomó la decisión de orientar un recurso específico para ir apoyando a ciertas instituciones con el fin de ayudarles a complementar su infraestructura, que era inadecuada, para abordar el estudio de este tema; es decir, hay una ley que señala los requisitos que los invernaderos o los espacios confinados, deben cumplir para la investigación confinada con organismos genéticamente modificados. Entonces, se apoyó un recurso específico desde el CONACYT, no de la CIBIOGEM, como una iniciativa directa para apuntalar los estudios que se tengan que abordar en el futuro. Abundó informando que los recursos que tiene el Fondo CIBIOGEM son aún limitados, por lo que el tema se discutió en su momento, cuando asumió la Dirección General del CONACYT y encontró la pequeña estructura de la Secretaría Ejecutiva  y se identificó que requería de recursos para lograr sus objetivos. Por ello considera que se requiere fortalecer en términos de financiamiento, porque es un fideicomiso limitado, y si se necesitan estudios amplios generalizados, científicos, que soporten una política pública, se requiere invertirle recursos; sumando la forma de organizar y de financiar los trabajos que realiza la CIBIOGEM, pero también el CONACYT desde la función que tiene, puede orientar convocatorias específicas con los recursos que tenemos asignados para el tema de ciencia básica y ciencia aplicada, incluso, desde los fondos sectoriales, recursos orientados a este tema. Por tanto es muy acertado el planteamiento, ya que una política pública es mucho más compleja, y tener información científica sobre este tema es de vital importancia, sobre todo por la percepción pública y de organismos defensores que están presentes.

El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, comentó que es un tema que merece la más importante y mayor atención. Señaló que se debe ser muy cuidadoso en la decisión que se tome, primero determinar, independientemente de las presiones políticas o económicas que van a surgir,  lo que más le conviene a México; y, en función a eso separar la orientación de la parte política, e irse básicamente a la parte científica, apoyándonos en la atribución que se tiene. Indicó que coincide en que el tema del maíz transgénico, es un asunto específico que amerita la mayor atención, y  propuso acordar la creación de un grupo externo, apoyados en la legislación vigente, integrado por tres instituciones de intachable reputación y conocimiento que con una visión integral, no solamente la puramente técnica también la comercial, la social, la política, e inclusive la histórica; que pudiera dar una recomendación sobre, hacia dónde se debería orientar la política pública en el caso particular de maíz transgénico ya que el maíz, por sus características e influencia social, económica y “casi hasta moral que tiene en nuestro país”, amerita un tratamiento especial, por esta razón sometió a la consideración de la Comisión que se pueda aprobar un grupo de trabajo especial con instituciones que garanticen la imparcialidad, para la generación de esta recomendación. 
La Lic. MARTHA ELVA GERMÁN SÁNCHEZ, en uso de la voz señaló que la iniciativa es muy benéfica, especialmente tratándose del maíz; sin embargo consideró que se deben retomar algunos trabajos que ya existen, en específico un taller en el que participaron algunas instituciones, y retomar el trabajo de análisis de instituciones serias; mencionó también que, si bien es cierto, se necesita en específico claridad respecto al maíz, también hay una necesidad real de políticas públicas en materia de biotecnología y bioseguridad, es necesario determinar hacia dónde le conviene ir a México en el tema de biotecnología de OGM respecto de cada cultivo, qué tratamiento se le va a dar a la bioseguridad, porque nuestro país también es centro de origen de otros cultivos, e instó a trabajar en paralelo en estos temas. 
El Dr. JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA  opinó que le parece muy adecuada la propuesta de generar a un equipo o un grupo y sería muy conveniente que se involucrara a las instituciones y no a los investigadores, para que sean las instituciones las que respondan con trabajos de los propios investigadores; eso se puede hacer relativamente rápido y uno de los trabajos iniciales que deberá hacer este grupo es recuperar toda la información previa, todos los trabajos que ya se han generado en la CIBIOGEM y contar un buen resumen y eso debe ser la base, para no partir de cero. 

El Lic. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ manifestó que se suma a la propuesta, destacando que el tema siempre será controvertido, y que derivado de cualquier decisión que se tome habrá organizaciones y ciudadanos a favor y en contra, pero lo que interesa, con la responsabilidad de funcionarios públicos, es tener una mejor decisión con un apoyo científico, un apoyo de investigación para que, considerando todos los intereses que están en juego en este tema de los transgénicos, se encuentre una solución con mayor sustento técnico; y destacó que, desde el punto de vista de SAGARPA, se tiene el compromiso de ser más competitivos, producir más y mejor en una economía globalizada donde tenemos que estar en estas condiciones, entonces, todos estos factores en pro y en contra están en  juego, y la mejor manera es, primero: retomar todos los trabajos que ya se han hecho, ya que son avances muy importantes que servirán de base para seguir profundizando las investigaciones en la toma de una decisión y, segundo: llevar a cabo la propuesta que hace el Secretario Presidente, y considerar organismos de un alto prestigio que nos puedan dar los elementos necesarios para tomar la decisión y avalen la decisión del gobierno. Enfatizó  que ese es el mejor camino, y concluyó indicando que “con el nuevo gobierno se han generado muchas expectativas, expectativas de cumplir a cabalidad, con las demandas ciudadanas, para que se hagan las cosas con seriedad, con honestidad y eficiencia, ese es el mejor camino a seguir para responder a esta expectativa ciudadana”.

La Dra. MERCEDES JUAN LÓPEZ señaló que se une a la propuesta del Presidente de CIBIOGEM, considerando que es el mecanismo adecuado que va a servir de aval de lo que se está planteando respecto el uso del maíz genéticamente modificado para la siembra comercial y sobre todo la conveniencia de proponer algunas instituciones serias que están trabajando, que saben y conocen a fondo del tema, como lo es la Universidad Nacional Autónoma de México, que podría ser parte de ese grupo y también el CINVESTAV, e indicó que la Secretaría de Salud está totalmente de acuerdo de que se organice este grupo a la brevedad y se pueda plantear una política pública al respecto.

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, en uso de la voz compartió una serie de reflexiones en torno a lo que ha ocurrido en México con relación al maíz transgénico, recordó  que en Oaxaca llevan diez años haciendo trabajo de investigación para identificar los efectos y consecuencias de la presencia de maíz transgénico; existen estudios sobre la relación maíz-teocintle, en comunidades productoras del área de Michoacán, y se están desarrollando productos derivados de esta tecnología, generados por el CINVESTAV. Destacó la inversión que ha hecho el país para generar su Ley de Bioseguridad, una red mexicana de monitoreo, una red nacional de laboratorios y para fortalecer los laboratorios de cada una de las instancias que tienen la calidad para generar gran cantidad de conocimiento, de tal forma que la bioseguridad no  únicamente  se aplique para dar permisos o autorizaciones a las compañías extranjeras. Consideró que el país no puede limitarse a eso, teniendo la capacidad de investigadores que tiene en múltiples centros de investigación; y el problema con el que se enfrenta el investigador, es la falta de claridad respecto a la política en términos de la utilización de la liberación de organismos genéticamente modificados, fundamentalmente de maíz, porque se piensa exclusivamente en que los genes que se insertan vienen de otro organismos, sin embargo la tecnología actual permite la cisgénesis,  “tomar los genes del propio maíz para modificarlo, más rápidamente y con los mismos resultados que con métodos convencionales”. Informó que por una parte las patentes de algunos desarrollos de primera generación están por caducar y aún no se han podido sembrar en México y que por otra parte es importante hacer énfasis que por muy estricta que sea una Ley no puede evitar el flujo de genes, ni la migración de trabajadores del campo que traen estos materiales, y que tradicionalmente el campesino ha sido el fitomejorador que prueba semillas nuevas para seleccionar, por ello se llega a encontrar transgenes en Oaxaca, Puebla, Michoacán, Guerrero y Jalisco de acuerdo a los reportes de trabajos de investigación que se han desarrollado bajo el auspicio de la CIBIOGEM. Continúa resaltando que “la realidad es que no se puede detener esa presencia de transgenes, por ejemplo en los materiales criollos, no obstante, hasta ahora no hay ninguna evidencia de que estos materiales criollos tengan algún efecto adverso sobre su uso sustentable”. Detalla que en el último reporte de uno de los proyectos de investigación apoyado por la CIBIOGEM, donde se están haciendo los estudios de la diversidad genética, se están caracterizando cantidad de materiales criollos, precisamente para saber cuál es su composición genética y resulta que ahí se pueden encontrar algunos transgenes, pero la identidad no se pierde; si en este momento se determinará que no se quiere en México maíz transgénico, no vamos a dejar de tener transgenes, porque la realidad es que vivimos junto al país que más materiales transgénicos produce, se importan cerca de 10 millones de toneladas; desde hace dos años se está importando maíz amarillo y maíz blanco de Sudáfrica que también es transgénico y además, está Honduras y Guatemala pensando en liberar estos materiales.

Continúa el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, indicando que se debe recordar que el centro de origen del maíz no es México solamente, es Mesoamérica; no tanto la parte norte del país, sino Mesoamérica, por ello  “se ha  iniciado el diálogo con Honduras, Guatemala, y Nicaragua, sin embargo, la realidad es que las fronteras son sumamente permeables que de poco puede servir contar con una serie de prohibiciones y reglamentos sumamente estrictos, si van a ser imposible evitar el ingreso”.

Para concluir, enfatizó que en su opinión, hay una  realidad y hay un futuro, y la tecnología está cambiando, la decisión de esta política no tiene que ser solamente sí al maíz transgénico o no, se deben considerar los elementos que se complementan entre sí como la tecnología que se emplea, el lugar en el que se hace y las medidas de bioseguridad que deben ser adecuadas en consecuencia, con todo ello podríamos contar con centros de investigación que desarrollen mejores maíces criollos lo cual puede beneficiar a 8 millones de productores que actualmente están sujetos a la compra de insumos específicos y que hoy es una realidad que un centro público ha desarrollado un maíz transgénico tolerante a la sequía en etapa experimental de prueba en cultivo y que se podría proporcionar a los productores menos favorecidos. Terminó enfatizando que hay muchos elementos a considerar, y reconoció la necesidad de traer el tema a la mesa y que se aborde con la seriedad que se ha comentado y la instrucción que se de a la Secretaría Ejecutiva, se ejecutará, no a la satisfacción de unos grupos en particular, sino con la solidez que el Gobierno Federal requiere tener para tomar una decisión de esa envergadura.

El Dr. FRANCISCO LEOPOLDO DE ROSENZWEIG MENDIALDUA, en uso de la voz manifestó que la Secretaría de Economía respalda esta iniciativa, que considera es muy oportuna, conforme a lo que se está señalando parecería que hay estudios bastos que permitirían avanzar de manera ágil a través de este grupo especial y es importante que pudiera incorporarse a las recomendaciones que los Secretarios y el Presidente decidan adoptar como parte del próximo Plan Nacional de Desarrollo. Argumentó que dentro de las negociaciones en las que México participa en materia internacional; sería muy útil contar con recomendaciones en un plazo razonable en el que se pudieran incorporar como parte de la política pública, no solamente a nivel nacional sino en las negociaciones internacionales; ya que con algunos países centroamericanos se tiene un Tratado de Libre Comercio y con otros países en la región Asía Pacífico y Latinoamérica, se tienen en curso negociaciones para consolidar acuerdos. Además, sugirió establecer un calendario que permitiera tener estas posibles recomendaciones, en breve.
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD señaló que en la SEMARNAT se está revisando todos los días lo que pasa en este tema del maíz transgénico; lo cual tiene en este momento para México, más relevancia que otros productos. Por ello es mejor que haya un grupo de instituciones de intachable reputación y de reconocida capacidad para que de manera integral, no solamente desde el punto de vista biológico, genético sino también desde el punto de vista comercial, social, de soberanía alimentaria nos puedan hacer una recomendación y qué mejor que crear este grupo de trabajo. Y por esta razón, se somete a la consideración del Pleno, el crear un grupo de trabajo especial para que recomiende a esta Comisión cuál podría ser una política pública en materia de maíz transgénico; lo cual se sometió a la consideración del Pleno, y se emitió el siguiente acuerdo:
CIBIOGEM/ORD/03/2012-03 El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados acuerda estudiar  la ventaja de crear un grupo especial conformado por Instituciones Educativas y Centros de Investigación de reconocido prestigio que pudiera generar la información técnico-científica que pueda proporcionar elementos para fundamentar el establecimiento de una Política Pública del uso de maíz genéticamente modificado en México.  Aprobado
El Dr. RODOLFO ALFREDO TUIRÁN GUTIÉRREZ, comentó que falta definir el número de instituciones, y consideró que el número tres tiene limitaciones, por lo que sugirió que fueran cinco instituciones, buscando mayor diversidad y no concentrarnos exclusivamente en la Ciudad de México, ya que es importante que haya, incluso, representatividad regional y, por supuesto, incorporar alguna de las universidades agrarias del país.

El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD preguntó si estarían de acuerdo en que sean cinco las instituciones que podamos estar invitando a seleccionar aquí, a lo que el Pleno manifestó su conformidad al respecto. 
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, señaló que la Secretaria de Salud hizo la propuesta concreta, de que la Universidad Nacional Autónoma de México formara parte de este grupo y preguntó si estarían de acuerdo, a lo que el Pleno manifestó su conformidad. 

El Dr. JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA en uso de la voz indicó que las instituciones que deberán participar en el grupo serán en función de la capacidad científica que tengan, esto es donde estén los mejores investigadores en el tema y destacó que podría ser que una institución no tuviera investigadores en el tema, por lo que se podría pensar en cinco grandes instituciones, pero se debe verificar previamente que tengan investigadores muy sólidos en el tema y que en acuerdo del propio Secretario Ejecutivo con el Presidente de CIBIOGEM se definan esas instituciones.

El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD tomó la palabra y manifestó que le preocupa que en varios grupos sociales y en los medios, se ha señalado que tal o cuál dependencia podría tener ya un interés sesgado a favor o en contra de tal o cuál disposición; por eso, consideró importante la propuesta de que sean instituciones de reconocido prestigio académico y, sin lugar a dudas, de reconocida imparcialidad. Ya que consideró  no es factible que la Universidad Nacional Autónoma de México se deje presionar para ir hacia uno u otro sentido, resultaría inconcebible.

El Lic. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ propuso, que por el tema que se está tratando, se considerara también a universidades como la Autónoma de Chapingo o el Colegio de Posgraduados y a la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, que también tienen un área de investigación importante en el tema.

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES manifestó en el contexto nacional el norte y el sur son diferentes, y se tiene al Colegio de la Frontera Norte, al Colegio de la Frontera Sur, que pueden dar opiniones muy importantes, porque quienes están utilizando en este momento la tecnología, en buena medida, son productores del norte, cuando los productores del sur están mucho más renuentes; es importante entender esa problemática, por tanto, se podría incluir Colegio de la Frontera Norte, al Colegio de la Frontera Sur, a la UNAM, al CINVESTAV, la Narro, Colegio de Postgraduados. 

El Lic. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ destacó la importancia de que sean nones, “es porque si llegase, en el eventual caso a empatar, el número non siempre ayuda” explicó.

El Dr. RODOLFO ALFREDO TUIRÁN GUTIÉRREZ sugirió que se dejara en libertad a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, con base en estos criterios y sus atribuciones, para formular una propuesta al respecto.

El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD abundó en que no es conveniente dejar en manos del Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM, como tampoco en manos del Secretario de la SEMARNAT, una decisión tan importante, porque implicaría el riesgo de que se acuse de que hubo un sesgo parcial, por lo que es preferible que sea una decisión colegiada del Pleno de la CIBIOGEM. 
El Dr. RODOLFO ALFREDO TUIRÁN GUTIÉRREZ  señaló que en relación al número, se podría establecer un número de miembros y, adicionalmente se podría invitar a otras instituciones, incluso, para ciertos tipos de temas en particular como para formular propuestas, recomendaciones, aunque no necesariamente formen parte de las cinco instituciones y así se resuelve el asunto del número.

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES aclaró que la Secretaria Ejecutiva como órgano de apoyo presenta propuestas a la CIBIOGEM; por ejemplo, una propuesta en donde se diga: “Hay estas 10 instituciones en donde hemos colectado toda esta información, referente a las mismas, quién está ahí, quién no está ahí”, se le presenta al Comité Técnico, el cual le hace una evaluación interna previa y consulta con cada una de sus áreas para determinar en durante la reunión, cuál es la propuesta que se presentará a la CIBIOGEM, para que los titulares de las dependencias la aprueben en función del análisis que hayan hecho previamente sus propios funcionarios que forman parte del Comité Técnico. 
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD comentó que en obvio de tiempo y en base a las propuestas que se están haciendo, se sugiere,  si no estamos en este momento con el conocimiento pleno de cuáles podrían ser estas cinco organizaciones académicas o científicas, que pudiera ser una decisión colegiada, con la Secretaria de Salud, el Secretario de SAGARPA y de la SEMARNAT y que en los próximos días se podría comunicar al resto de los miembros de esta Comisión.

El Dr. FRANCISCO LEOPOLDO DE ROSENZWEIG MENDIALDUA manifestó que coincide plenamente y destacó que es importante tratar de obtener algún resultado en el corto plazo y resaltó que llevan seis años analizando este tema y se debe aprovechar la oportunidad de que el resultado sea parte de una política pública por la enorme importancia del tema que se comenta, y sugirió que se pudiera requerir resultados en tres o hasta seis meses, para contar con las recomendaciones para la consideración de los Secretarios y del Presidente de la República; destacó que los tiempos para la academia son distintos a los de la Administración Pública, “por ello en la medida en que se logre, además de traer a la mesa a las cinco o siete o tres instituciones más especializadas y renombradas, también, es cierto que se requiere obtener resultados o recomendaciones en un plazo corto, para que puedan ser realmente impulsadas en el Gobierno” concluyó.

El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, manifestó que está de acuerdo y se sumó a la sugerencia del Dr. RODOLFO ALFREDO TUIRÁN GUTIÉRREZ, relativa a que a este grupo se sume el CONACYT, “que es quién conoce, las capacidades de las instituciones de investigación del país” abundó y propuso se considere incluir lo anterior en un acuerdo.

CIBIOGEM/ORD/03/2012-04 El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados acuerda que, de crearse el grupo especial al que se hace referencia en el acuerdo CIBIOGEM/ORD/03/2012-03, los Titulares de SEMARNAT, SALUD, SAGARPA y el CONACYT, de manera colegiada, determinen el número y cuáles serían las instituciones integrantes de dicho grupo especial y lo comunique al resto de los miembros de la Comisión.
El M. en C. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, opinó que lo señalado por el Secretario de SEMARNAT, es muy adecuado, que se pueda escoger en el corto tiempo, quienes sean las cinco instituciones y que esa facultad se deposite hoy, de manera colegiada por los titulares mencionados, para efectos de actuar rápido. “El mensaje de los tres Secretarios hoy, es que debemos tener, más temprano que tarde, una posición de política pública, y que uno de los elementos que van a fortalecer esa posición de política pública, es un reporte científico” concluyó. 

La Dra. SOL ORTIZ GARCÍA  solicitó el uso de la voz y preguntó en función de la intervención de la Dra. Mercedes Juan López, Secretaria de Salud, si el sentido del “uso” está referido, en este caso, a la siembra, no la utilización confinada, ni a la investigación, ni a la importación para consumo humano y animal. Comentó que consideraba que era un punto importante aclarar el alcance de esa política.
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD  destacó que  originalmente se había pensado respecto del tema de la siembra en México y producir maíz transgénico, pero se podría extender a consumo de transgénicos.
La Dra. MERCEDES JUAN LÓPEZ indicó que el uso se da, y pareciera que se está negando algo que ya tiene mucho tiempo que se importa y se consume desde 1996.  
La M. en C. ROCÍO DEL CARMEN ALATORRE EDEN-WYNTER, informó que nuestro país COFEPRIS tiene autorizados 57 eventos de maíz transgénico, reportados a través de las páginas de COFEPRIS, derivado de evaluaciones de inocuidad; por ello se permite la importación de Estados Unidos, de África y de otros países; “Eso significa, que hay consumo de maíz transgénico en nuestra población actualmente, está en tortillas, harinas, etc., y que la Secretaría de Salud antes de autorizar, evalúa que cada evento no represente un riesgo a la salud; con un procedimiento, que está armonizado con el CODEX Alimentario, incluso México contribuyó con el CODEX para el desarrollo de la metodología para evaluar maíz” detalló. “Hoy se puede hablar de consumo de maíz transgénico, sin que haya algún efecto a la salud de la población, por ello, es claro que es específicamente en la siembra, que nuestro país requiere tener una política de siembra, de producción más que de consumo, porque de consumo ya se da desde hace varios años”.
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD manifestó que una de las preocupaciones que suscitan esta propuesta que se está haciendo, es que en los últimos meses, de diversas instancias gubernamentales, algunos funcionarios públicos de una misma administración, continuó: “Uno dice: “blanco” y otro funcionario dice: “negro”, en una definición de política pública, no se valen las opiniones personales, lo que vale es la opinión científica. Pero si este país, en base a una recomendación científica, dicta una política pública, independientemente de lo que piense algún funcionario en lo personal, las dependencias y la responsabilidad pública tiene que ir tendiente a eso, no se vale que el Secretario o la Secretaria digan “blanco” y otro Secretario diga “negro”, eso no puede ser aceptable, el Presidente de la República pide congruencia y debemos ser congruentes”. Manifestó finalmente que en lo personal no tiene claro qué es lo que le convenga a este país, y que por eso necesitamos que alguien dé una orientación en la materia.  “y qué mejor, que éstas instituciones que estamos proponiendo, para que entonces, todos tengan el mismo criterio y las decisiones sean congruentes”.

La M. en B. ELVIRA ESPINOSA GUTIÉRREZ, manifestó estar de acuerdo, con lo que comentó el Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, en el sentido de que, precisamente al hacer este análisis, sea socioeconómico, sea científico, tenga todos los elementos, incluso el ético y de comunicación, a la sociedad y a la población en el uso, en la siembra, etcétera. Éstos elementos, se van a definir, una vez que se haga un diagnóstico base, saber en dónde estamos, qué tenemos, porque seguramente de éste habrá impacto en la legislación, en la manera en que están estructurados los procedimientos para otorgar los permisos, las autorizaciones y se tendrá que retomarlos y ajustarlos, porque se exige que haya una modificación de nuestros esquemas de trabajo a la fecha. Estas acciones, seguramente serán consecuencia de las sugerencias que planteen los especialistas y que den luz sobre temas, y con eso sumar finalmente todos los elementos que tiene una política pública, que debe ser completa e integral.
El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD informó que hay un documento que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de noviembre, en el que SEMARNAT y SAGARPA definen las zonas del norte del país, en dónde no se puede sembrar maíz transgénico pero no señala qué pasa en el resto de las zonas de los estados, “Sabemos que si se quiere sembrar, se debe pedir un permiso a la SAGARPA, con la opinión de la SEMARNAT; y que los centros de origen del maíz están más hacia el sur y centro del país y sobre eso no se dice nada;  porque no se pusieron de acuerdo, no es aceptable que no se pongan de acuerdo el señor Secretario de la SAGARPA y el Secretario de SEMARNAT” recalcó.  Abundó también que se tiene que definir una política pública y, en función a esa política pública,  se debe conducir en una misma línea, independientemente de lo que se piense en lo personal.

El Dr. JOSÉ ARNULFO DEL TORO MORALES expresó su satisfacción con lo señalado por el Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, mencionó que es excelente la posición, y consideró que eso va a ayudar muchísimo a avanzar como país y como gobierno. Asimismo, sugirió no dejar la parte de análisis de la Ley, ya que presenta huecos. Destacó, en función de la experiencia que se tiene en la SAGARPA con el Comité Científico, que el apoyarse con los científicos de ética y profesionalismo reconocidos, es una excelente idea.

El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, resumió, para terminar este tema, que se estuvo de acuerdo en crear un grupo especial de trabajo con cinco integrantes de instituciones, con las características que se han señalado, que, de común acuerdo, la Secretaria de Salud, el Secretario SAGARPA y de la SEMARNAT, con el Director General del CONACYT,  puedan determinar; y, desde luego, será enviado el acuerdo para que sea respaldado por quienes están representando a las diversas Secretarías y destacó que está considerado y se actuará en consecuencia, “tratando, dentro de lo técnicamente posible, que sea lo antes posible”.

Asuntos Generales.

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES destacó que en Asuntos Generales, les presenta el estado financiero en su carpetas impresas y la necesidad de aprobar el calendario de sesiones, en el que  se propone cuatro sesiones al año .

Una vez revisada la propuesta, el Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD destacó que a partir del 21 de febrero o antes, la Secretaria de Salud será quien encabece esta Comisión y  que es necesario tratar de ir encontrando definiciones concretas, sobre temas concretos. Indicó que son muchísimos los temas, pero  que es necesario avanzar uno por uno, desde luego con la flexibilidad que dan los avances tecnológicos. Sometió  a su consideración de los asistentes las fecha propuestas, conforme el siguiente acuerdo, siendo éste aprobado:
CIBIOGEM/ORD/03/2012-05 El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados aprueba el calendario presentado para la celebración de las Sesiones Ordinarias de la Comisión Intersecretarial para el año 2013. Aprobado

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES señaló en Asuntos Generales que el documento sobre el resumen del estado financiero de la CIBIOGEM estaba en la carpeta de los secretarios, y que en la Primera Sesión Ordinaria de febrero, ya con la señora Secretaria de Salud como Presidenta de la CIBIOGEM, se presentará el informe completo.

La Dra. MERCEDES JUAN LÓPEZ preguntó sobre la existencia de algún mecanismo protocolario, o sí  a partir del año que entra, como la presidencia corresponde a  Salud, ya convoca directamente.

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES respondió que conforme al Reglamento de la CIBIOGEM en el Artículo 7  y del artículo 23 de  las Reglas de Operación que: “La presidencia es cada dos años y en un orden establecido” y que “dentro de los últimos 20 días naturales del terminó de su gestión, el Presidente saliente deberá entregar un informe de las actividades realizadas, mismo que se instrumentara por conducto del Secretario Ejecutivo”; es decir, ese lo preparará la Secretaría Ejecutiva.  Así mismo detalló que “El cambio de presidencia será efectuado en la primera sesión que celebre la CIBIOGEM, una vez concluido el terminó del encargo de la anterior” de acuerdo a la normatividad.

El Ing. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD manifestó que la nueva Presidenta entra en funciones el 1º de enero próximo y  que le dará muchísimo gusto y comentó, para finalizar, que al no haber más comentarios ni asuntos generales que tratar, se daba por terminada la reunión agradeciéndoles a todos su presencia.  

Con lo anterior, se dio por concluida la Tercera Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de 2012, siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos del día doce de diciembre de dos mil doce, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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